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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

2419.- A sus efectos, le participo que el Excmo.

Sr. Consejero de Medio Ambiente por orden n° 1556,

de fecha  3 de octubre de 2011, registrada el día 4 de

octubre de 2011,  ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"Vista la petición formulada por INTEREDGANE

S.L., solicitando Licencia de Apertura del local sito

en PUERTO DEPORTIVO NORAY, 1ª PLANTA 11 B

2 dedicado a "Grupo III" y para dar cumplimiento a lo

establecido en el art. 30 del Reglamento de Activida-

des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

VENGO EN ORDENAR se abra información pública

por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publica-

ción en el B.O. de la Ciudad y Tablón de Anuncios de

la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local

para que notifique a los vecinos del inmueble seña-

lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de

VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones

que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-

blecimiento".

Melilla a 4 de octubre de 2011.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES

2420.- El Excmo. Sr Consejero de Medio Ambien-

te mediante ORDEN, 1576 de fecha 5 de octubre de

2011, registrada con fecha 6 de octubre de 2011, ha

tenido a bien disponer lo siguiente.

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre,

sobre los consejeros de seguridad para el transporte

de mercancías peligrosas por carretera, por ferroca-

rril o por vía navegable, ha impuesto a las empresas

que transporten mercancías peligrosas por estos

medios, o que sean responsables de las operacio-

nes de carga o descarga ligadas a dichos transpor-

tes, la obligación de contar con, al menos, un

consejero de seguridad que deberá haber supera-

do los exámenes regulados por la Orden del

Ministerio de Fomento. FOM/605/2004, de 27 de

febrero de 2004, sobre capacitación profesional de

los consejeros de seguridad para el transporte de

mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril

o por vía navegable. En su artículo 3 dispone, que

los exámenes se convocaran por el órgano compe-

tente de la Comunidad Autónoma donde vayan a

celebrarse con periodicidad mínima anual. Por lo

anterior, en conexión con La ley Orgánica 5/1987

de 30 de julio de Delegación de Facultades del

Estado en las Comunidades Autónomas en rela-

ción con los transportes por carretera, el Real

Decreto 1337/2006 de 21 de noviembre (BOE 01/

12/06) de traspaso de funciones y servicios de la

Administración del Estado a la Ciudad Autónoma

de Melilla, en materia de transportes por carretera

y por cable, el Acuerdo de Consejo de Gobierno

sobre distribución de competencias entre las dis-

tintas Consejerías (BOME Ext. nº 14 de 25 de julio

de 2007) y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,

a tenor del orden jurídico instaurado en la Ley

Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de

Autonomía de Melilla.

En su virtud esta Consejería ha ORDENADO:

Primero.- Convocatoria.

 Se convocan, en el ámbito de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, las pruebas del año 2011 de

constatación de la capacitación profesional para

los consejeros de seguridad para el transporte de

mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

Segundo.- Normas generales para la realiza-

ción de las pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las

siguientes bases:

B A S E S

Base Primera.- Ejercicios, estructura y califica-

ción.


